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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE lA GUERRA

•••••

(De la Gacela núm. 9i.)

Circular. Excmo, Sr.: Según par.
ticífPa a este Ministerio el General
de la segunda divisi6n orgánica fa
llecí? en Sevílla el día 30 de ~arzo
próx\·mo pasado, el General de bri
gada, en 6ituad6n de segunda re
serva D. Lino Sáncbez Mármc>l y
H(!rnándeJ.

Lo cOlJDlInico a V. E. paTa su co
nocimiento y efectos. Madrid' 7 de
abrid de 1933. '

Ministerio de la Guerra

Subseeretaría
SECRETARIA

BAJAS

a~ndido, de la Comandancia ae
Vallenda, a da de Baleares.

D. Adolfo Morán Barrueco, as
cendid'o, de la Comandancia de Na
varra, a la de Ripol1.

D. Juan Sánchez Hernández. as
cendido, de la Comadldanda de Es
tepona, a la de Tarragona.

Señor...

- ' ....

P. D.,
VEJlGAItA

Alf6recfll

REl.ACION QUE SB CITA

Comandante

ORDEN CIRCULA.R

servicio que tiene conferida a las ór
denes del Alto ComisaTio de Espa
ña en Marruec06.

Padecido error en la· orden de 28 de
marzo último (Gaceta de Madrid nú
Il1Jero 92), por la que se adjudican des
tinos a un jefe 'Y varios oficiales de
Carabineros, se reproduce debidamente
rectificada.

EXJemo. Sr.: Por este Ministerio
Si! ha resuelto que el jefe y oficia..les
d<e Carabiner06 comprendidos en la SI
guiente' relación que comienza con
don Pedro Rufo Remedi06 y termina
con D. Juan Sánchez Hernández, pa
sen a servir los destinOlS que en la
misma se les seiiala.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiemto y cumlPlimiento. Ma
drid, 28 de marzo de 1933.

Señor...

D. Pedro Rufo Remedios, de dis.
ponible forzoso, afecto a la Coman
dancia de Madrid, a activo a la de
Ore«we. _celOIC DB PBRSOXAL

CapJUD na;srmNOs

D. Vic.eDte AípabeUa' d're Cutro. E~e.o. Sr.: Vista la instancia .pro
<le la COIJlan~ancia de Navarra a mOYida 1>or el c~itán de INTEN
la Secretaría de la 12•• Zona. ' DEN·OIA. D. Luis Esté'Vez Tolezano

en soli.cit~d de s~r destinado al Arm~
de AVla~16n: tenl~do é11 cuenta que
el mencIonado clllPnán ha sido desti
nado ,p~r .el.ecci~1n a la SUbsecretaria
de e8te lIdllSte'rlo, según orden circu
lar de 27 del ~s actua.l (D. O. nú.
cm~ro 7a), '1 que ¡por otra parte no
eXIste va<:ante de su empleo y Cuero
'Po! ~ e! Amna de A'Vis.ei6n, por este
MJnls~e~lo se ha res'lelto desestimar
la ,petlcl6n del recurrente ,por carecer
de dere,cho 8: lo que solicita.

l:0 .comunlco a V. E. para ~u co.
nOClmlento y cum:plliJmiento. Madrirl.
30 de marzo de I933.

,D. EmiHo Allmendrall ROlal, al.
cendido, de la Comudaacia die Sa
~llD1¡mea, a la de Aagec:il'aJ.

D. ArlfonlO M~n.de:r Arroyo, aSCfll.
dído, de la Comandancia de S8Ila.
manca, a la de NavU'ra.

D. Mariano Martín Vicente de la
Comandancia d,e Tarragona ~ la de
Sailamanca. '

D. Manuel Prieto Vasallo, de la
Co'ma,ndancia de Baileares, a la de
Sa·lamanca.

D. Andrés F Sefior Subsecretario de este Ministe-ernández Rodriguez, rio.

Exorno. Sr.: Con la aprobación de
¡;u Exceltncia el Presidente de la Re.
pública,

Este Ministerio ba resuelto con.
ferir el mando de la Zona y Coman'
dancias de Carabineros que se citan
al coronel y tenientetS corone100 de
dich~ In6tituto que figuran en la si.
f{uiente relaci6n que comienza con
D. Luis Pilar L6pez y termín'l
c?n D. Joaquín Ibáñez Alarc6n, de.
blenda surtir esta disposición efectos
ad1niní'Strativ05 a partír de la reviso
ta del presente mas,

Lo .qu~ comunico a V. E. para 6U
conOCImIento y efectos consiguien.
tes. Madrid, 4 de abril de 1933.

1'. 1).,

VUGA&o\

Señor In~ector generllll de Carabi
neros.

Seliores Generales Jefes de la pri.
mera, 6egunda, cuarta, sélptima y
octava división orgánica y Señor
Ailto Comisario de EspaAa e.n Ma
m·ue<:ora.

Ministerio de Hacienda

ULAClOlC OW ...CftA

Co!OII1't'!l, D. Luis PUar L6pel. &S
c~dido, de ~a Comandancia de Ba.
da)ol a la novena ZOna (Ponten.
du).

. Tci<ente coronel, D. Mariano La.
rlOl Rodr4guel, de la Comandancia
de C4.cerel, a la de Badajol.

Otro, D. Atldr6e Ca..tTo Aloneo de
la Comandancia. de Ripoll, a la' de
C4cenu.

Otro, D. Arturo Aria. Vaquero de
dillflOll1ible forzoso, afecto a la •Co.
mandanda de Madrid, a la de Alt.
mería.

Otro, D. Joaquín lbáñez AlarcÓll
de dispooibl1e forzoso, ,afecto a la Co~
mandancia de Barcelona, a la die Ri.
poll, cOllltinuando en la comisi6n del

-
ORDENES

PARTE OFICIAL
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septiembre siguiente ya revistó corno
retirado, y no siendo tan1poco de apli
cación al caso, la orden circular de 9
de noviembre citada, al amparo de
la cual formula su petición por refe
rirse dicha orden a las reciamaciones
de orden económico po.. reso;~¡(:iór.

de este Departaunento al declara.. le
sivas disposiciones de la dil.t;ldura y
el recurrente fué baja en el E.iá·:ito
en el año 1918, este Ministe:io ha
resuelto, de acuerdo con la Asesoria
e Intervención central de Guerra, des~

estimar la petición del recurrente, por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1.adrid.

3 de abr!l de 1933.

Señor General de la primera divis;ón
orgánica,

Excmo. Sr.: Vista la instancia :);"0

movida por el maestro de taller' del
personal del material de ARTILLE.
RIA. D. Francisco Fernández Pache
ca, en. situación de retirado Con les
benefiCIOS del decreto .de 2:; de abril
d.e 1'931 (D. O. núm. 94) y dis;losi
clones complementarias, domicilia,lo
en Zaragoza, Avenida de Madrid nú
mero 23-25, en sÚiplica de que ~e 'e
conceda un premio de efectividad tic
500 p~setas anuales ¡por estar asimilado
a alferez y llevar más de cinco 'aflos
de empleo, o en su defecto la vuelta
al servicio activo; teniendo en cuent~
lJu~ Il?!' la Sección Militar afecta a la
[}lreclO~ general de la Deuda y Cla
ses I'asl.\'as, le será consignado er ha.
Il.er p;1.'I\·O que. le corresponda y la
SIt.u~clOn. de retirado es definitiva, cst('
).·r 1~1:!erlO ha resuelto desestimar :a
petlclUn lid interesado.

1.:0 .comunico a V. E. para su co
nOCImiento y cum¡plimiento. M.ldrid.
3 de abril de 1933.

AmA

Señor Geaerai de la quinta división
orgánka.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACION,ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el ca'pitán de INFANTE_
RlA, D.. Pedro Echovarría Esqu;vel,
cl~n destll10 en el batallón MOI1(~iia
11 u''?l , ~: ,en solicitud de que se le hag-a
aphca~lOn ele los preceptos de la or
(kn clrcu,lar de 31 de enero último
<.o, O, ntml. 27) y, en su consecuen
Cia, se le ,ahnne la diferencia de suel
11,: ,11' :1':11V" y los cuatro quintos elel
lUIS1110, .('or¡·<"<'!,nndi~ntc a ),,, I1lcses
'\<- ~'~¡';It':ll"rt' !l (liciMuhrc de! año
111>:,,:,:1 1,. :IUI"~>~ Inc1u ¡ive, C]ll(' !,l'rm~
11\'('1" 11ISP"1111>1.· f"rz ..,so; t'.·l'j(~nrl" en
",'l"l1ta qll(' la disposiciól1 citada 110

(1('l1e efl'('to,~ rctroa'ctivns ni ,,(111 llara
r!pcr~ol1al quc comprende ~a misma
sI, hnh;eren crsa:do en la situaciól1 de
c1.lq:POlllblcs gubernativos con anterio
ndad a la fecha de su publicaeión el1
~P~t~IO OFICIAL de :Ia orden referi-

8 de abril de 1933

,RETIRADOS

YICIO de EventuaJidades en Ceuta,
a disponihle fOf%06O en Ceuta.

D. Santos Rodríguez Sanz, ¿el
Tercio y en comisión en el HOIS
pital Militar de Madrid, a dis;poni
ble forzoso, en la ¡primera división,
Madrid.
M~drid, 7 de abril de 1933.

Auna.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio por esa. divi
~ón,. prOlnoTida por el alférez de IN
i' :-\N T ERIA, retIrado, D. José Pedrós
Glller, con domicilio en Denia (Ali.
cante), calle de Méndez Núñez nú
mero 1, en sú?lica de que se le' con
ceda el premio de efectividad de 500
pesetag por llevar más de veinticinco
años de serTicios con abonos de cam
paña antes de obtener en 24 de oc
t.u~re de 1931 su retiro con los bene
ficl?s de los decretos de 25 y 29 de
abnl de a9uel año (D. O. núms. 94
y ')6): temcndo en cuenta que al pa
sar dIcho alférez su última revista
de Comisario en el mes de octubre
d.e .193 1, no contaba to<!avía con vein
tICInco años de servicios con abono.
que. la revista del siguiente mes (i~
n.ovlembre no la pasó en activo y
\"Isto cuanto determina sobre este nar.
ticular. el artiCltlo se¡;¡ulldo de la' or
eten clrcul:r de :m de junio de 1').28
(C,. L. numo 253), por este Minis•
lton.o.. se ha resuelto desestimar la
pe,IClon del recurrente por carecer
,le r1ert'cho a lo <¡ue solicita.

L.,:, comunico a V. E. para su co
110Cllmell10 y cUIJlIplimiento. Madrid,"o de 111arzo de IlJ.~3.

AZAiiA

Señor General de la tercera diYisión
orgánica.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia cur-
s~da por e~a. división, en 13 de di.
clcrnlbre prOXlmo 'Pasado, promovida
~or el alférez de CAnALLERIA, re.
!~r~clo. D. Eugcnio Cíordia Pérez. so
Itcltando al amparo ele la orden circu
Jar de 9 dc noYieill1·bre último
(~. O. nÓin1. 265) la concesión de un
qUll1quenio. a1 que se cree con dere·
ch,o ,p,or haber sido rein~re~~.do en el
EJército, en virtud de la amni.~tía de
14 de abril de 19.V, con su actual
elmpleo y antigiiedad de .. de mar
7.n ele 1()26 y contar antes c!e la fe
c:ha' de su retiro con más :le cin-eQ
:liios de oficial; re~nltnndo del el\íl
'~l'~,l ele S\lS ant/"cedl'ntes C]ue t'sta ano
h?\1ec\ac\ no, Ir '11 derecho para
decfns c\e cJllIn'ltlr\li" a t('nnr el .. lo
";11" l"XpreSlll11t'nte (\('('1'111 i\la la lll·,!ton
"I~('t1br ,<Ir ·'·1 <ll' jllnio rll' 1ti 'R
( . L, nll11\. ;~~:\). l'or qm' 1)(' "1' ('Oll.

('coi/' c:on 1'fe:ctl>S alkllini,.;tralivos, v
11(·1' In tanto tnq cinco aiio. elc I'fr<'tf.
villacl .en el em;>l('n han d.; conlar,.;(,
a partlr de la primera revista pasada
en .el mismo, y como sóll'J pasó ur.a
revIsta como tal alférez, que fué la
c\e agosto de 1931, ,puesto que en

AZAÑA

DISPONIBLES

66

Señor (¡ellcral de la cuarta división
orgánica.

-Excmo. Sr.: Vista la instancia !pro-
movida por el teniente de INFANTE
RIA D. José Pérez Carmona, del ba
tallón "Montaña núm. S, en solicitud
de que se le adjudique una de las
dos vacantes del ba~al1on Cazadores
de .-\irica núm. 8, producida en 27
de diciembre último, fecha anterior a
s;.¡ p::.se a dis-ponible por supresión del
destino que desemp~iiaba; teniendo en
cuenta que según lo dispuesto en el
anícCllo segundo del decreto de 4 de
mayo de 11931 (D. O. núm. 98) y
orden de 12 de a.gosto del mismo año
~D. O. núm. 179), el anuncio y pro
\',sión de dichas vacantes, correspon
<ih eiectuarlo en el mes de enero
dd corriente año, en cuya fecha no
:Jodia concursarlas el recurrer.te por
hallarse comprendido en el artículo
Cuarto del decreto de 20 de octubre
de 1931 (D. O. núm. Z35), Y por otra
'¡:lar'e. nL) se encuentra tampoco en
el mismo caso que ros de igual em
pico. D. Francisco :Mas González y
D. Xicas:o Ojeda Fernández, a quie
nes alude en su instancia, ya que es
tos, sin haber sido baja en Africa,
se les adjudicó el destino al batallón
Cazadores Afriea núm. 6, por orden

, de 30 de diciembre del año próximo
pas:ldo, cubriendo vacantes produci·
das con anterioridad a ese mes, este
),1 inisterio ha resuelto desestimar la
petición del interesa<!o por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.¡ de abril de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi.
nisterio ha resuelto que los ¡practi
cantes miHtares de Medicina que fi.
guran en la siguiente relaci6n que
principia con D. Javier Fuentes Ruz
y termina con D. Santos Rodríguez
Sanz, queden en situaci6n de dispo.
nibles forzosos en los puntos que se
indican, como comprendidos en el
A¡parta,do A) del1 artícuJlo tercero del
decreto· d'e S de enero último
(D. O. núm. S), debiendo surtir es
ta dieposid6n efectos adminietrati
VO$ a parti.r de la revista del mes
actual.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumiP'limiento. Madrid,
7 die abril de 1933.

AZARA
Señor...

IC':',·\CION Qua Sll: CITA.

n. Javier Fucnt!'s Rll~, etC'! Gru
ip~ de FUl'rzas H.cguJarl's 111(¡¡~:<'Il:IS
numo 4 a disponible forw;.;o en La
rl1che.

D. Ciriaco Olías Sánchrz, de la
Enfermería de.} Zoco elc'l J emis de
Beni-Ar&s, a disponible forzoso, en
Tetuán.

D. José Por<:e:l Sánchez, cl'el Ser-
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TéCllicas

l'~tl~\'1.It:'r1.'l..":-""·""':':'" • .-, l

de li Seción 14 dei .... igente presu
puesto.

Lo comunico a V. E. ·para su co
nocimiento y cumiplimiento. hIadrid,
31 de marzo de 1933.

Señor GenC'ai de la primera di\'isi¿'l1
orgánica,

Se::ores Ordenador de Pagos e later
yentor central de Guerra.

PLIEGOS m: COXDICIO:-'T.S Q1JF. SE CITAN

l.' Las características que han de
reunir los camiones de rcfcrencia se
rán:

Carga, 2.000 kilogramos.
Potencia del motor (fiscal), inferiClf'

a 20 c3lballos.
Cilindrada, no inferior a 2.750 IitrOli.
Número de ciHndros, seis.
Número de velocida<1es, de tres a

cuatro, ma.rcha adelante y una mar
cha ,atrás.

Pendiente máxima a tQda carga,
hasta 18 por 100.

Ruedas, mctálicas. En gemelo la9
trasene.

·Carrocería, caseta, cerrada para el
conductor y ayudante y plataforma ti
po militar, con toldo.

Freno~, a las cuatro ruedas, metá
licos o hidrliulicos y freno de mano
indetpendiente.

'Consumo máximo de gasolina por
100 kilómetros, en carretera normal,
sin pendiente, 23 litros.

VelocÍlda.d media, no inferior a 60

AZAÑA

Circ;J1al·. EXC1~'0. Sr.: rer e,te ~li

:1isté~;O se h:!. ,e5:.:e:to. q::¡c )00- la Co
misión de Ca:n¡Jras ce ART ILLE
RL\, en el Taller de Precisión. se ce
lebre 5ub3.sta genera! y única reser-
\'ada a la proJ¡;cción nacional en úni
co lote, que comprende un mín':l1o de
25 ca,nl~ones ráp:do::;, de do~ toncÍJ.
das carga In3xi;na. C:13S~is ~:l.r~o,

3;)roJándosc los pL:gos dc cone11c;o
n~s técnic3.s y lc:;a1cs que a Cl'll',inua
ción se citan, por los (IUe ha de re
girsc esta sU!¡?sla; teniéndosc en cuen.
ta ·)ara su cc1chrac;(:'11 1:; s l),.c:.;crip
ciOl;cs dc la vi"cntc k." el" :\'\;1Iin;,
traei'.·>11 v C,,:ll:I¡,¡:i,laci ,1<' 1:1 H ;¡('i~n
da púhlica y del rc¡.;l?nncl1t" ,;~ Co':
trataciún :\d'illilli.;~r~:t:\'a (''1 e: r;:::nn
de Guerra. l'o~ el c;¡r::ctcr ,le 1l~.'';Cll

te dc la subaqa s~r:l ,!c dil'? ,]í .. , el
plazo de su anuncio, ,e¡.:ún dis:'ol1e el
el artículo 27 dC'! rcf~ri(lo rl':';::l1;¡el1
to de 10 d;: enero <le [()31 (1;. O. nú
mero 12).

Caso tic qUl',lar c1e"ert;¡ h ;Hl.h:di
cación, a 10'; d:('z dí:1,; la1>nra',1e' ,i
guientes, en el mi,mo ,itio y hoPo ,e
cc1<:!JraI"á b s:?:~lIn:la sub~st ..~. ('¡)n la
concllrrulcia ,it' la inril¡,,¡:-j;, n:tran-

primera división jera.
Lo comunico a V. E. para "u eo

,noe;micnto y ('um;l!i:ll.icnto. ~fadrid,

e Inter-131 de marzo dc 1933.
t AZAÑA

Señor ...

PRESCPl..'ESTOS QJ::E SE CIT....'{

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mano de 1933.

.... i .. ~ ......
AzAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

De adquisición de materiales pare.
'u colocación en diversas líneas de
01. red de ~Iadrid, durante el actual
ej<'rcicio. 20.000 pesetas, ,

De adquisición de m:1tenales y he
~l'~mientas para la red de El Ferrol, du
,;;nle el actual ejercicio, 3.000 pese
tas.

~fadrid, 31 de marzo de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos que a. continuadón se TI;I?,
donan, por los Importes qu~ tamblen
"C indican formulados por el Centro
de Trans\;,isiones y Estudios Tácti
(".:~ dc I:-;GI':XI,ERÜ'S, este Ministe
rj" h3 resuelto aprobarío'. efectuán
<1,,,c el st'fvicio por gcstiún direct.a
U)l110 comil'rel1,lid(1~ en el ca,,? pn
I.. C;'O del artículo 56 elc la v¡c:en1e
ky de A<lmini,tracÍ,'ll1 y COlltahilida~¡

,le la Hacienda pÚbJic:J. siendo cargo
.;¡:, Ím;wrtcs al c:t.pítulo noveno, ar
';nl1o cu;¡rto. conccopto sC~l1ndo tic la
:;.·"(';,·,n c;¡arta del vigente presu·puesto.

I.n cmllunico a V. E. para su co
'1,,:miento " cumplimiento, Madrid.
) ¡de marzo ele 1933.

:~(,;¡():- General de la
orgánica.

:'i";lOres Orden:¡dor de Pagc.s
ycntor central de Guerra.

PRF.SlJPlJESTOS QUE SE CITAN

De atencíones especia¡'e~ dt'l servi
cío de la red de ~fadricl. 20.000 pese·
taso

ne atcnciones es.'Pedales del. servi
cio de la red de El Fenol, 7.000 ¡pese
ta!!.

Madrid, 31 .de marzo de 1933.
Azafla.

Excmo. Sr.: Exaominado el ¡pre!lU
puesto de con.s1rucci6n de ocno esta
ríol\eS radiotele~rá/icall de mochila
tipo lO Centro" del último modelo, para
los Cuel'lPos de INGEN,tEROS, for
mulado ·por ~I Centro de Tn.nsrmisio
nes y Estudios Tácticos de In~enie.
~M. este Ministerio ha resuelto &iPro
harlo, efe·cln{¡n.c1ose el servicio q:lor gel"
ti{lO c1irc-cta, como comprendido en el
caso primero del artícu·lo 56 dc la
vi'R'~llte ley dc Aodministrad6n y Con
t:¡,bilida'd de la Hacienda p(lhHca, sien·
do car,go ~u importe de 29.200 pese
tas al ca¡pítulo sélptimo, artículo ter
cero, concepto "Materia.1 del Cuerpo
de Ingenieros y servidos del mismo",

(.; •. ·f:""':

AZAÑA

... e. •

SECCION DE MATERIAL

da en cuyo caso se eneuentra el re
cu~rente, con la circunstancia además
de que procede de una situación dis~

tinta para los cuales ta~oco le son
apEc;¡l,les los beneficios que aquella
eoneéde, según determina de man~ra

e~·'reéa el artículo tercero de la nus~

:1;~, este Ministerio ha resuelto des~
("'timar la petición del interesaodo por
cJ.recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co~

nocim:ento y cumplimiento. Madrid.
~ de abril de 1933.

Seüor Genenl de la sexta división or-
gánica. ; .i~

5El<.VIGOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Vista la instanc;a
presentada en 7 de febrero pasado
por d conserje de la Sección quinta
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, Ofoelio
Montejano Garda, con destino en la
Suhsecretaría de ~te Ministerio, en
súpJ:ca de que el tiempo que ha prr
m;¡nrcido en situación de supernu
mrrar;o 6in sueldo le sea de ahono
a ¡"'S efectos de- da«j f:cl!("iún dr ha
Jorres y allt;güeil:-cl ·e-n d /j,'rv:r:",
I'''te- :\1:n:stC'riD ha Te-SUC'1to, de eon
form:dad con lo inforrnado pOr la
!\sP,orh, acce-der a lo solicitado, de
b:~f'(:o en consecuencia disfrutar el
sueldo de 4.25" peseta6 anuales des
ti:' pr;n1<'~o (le enero últim:;¡, ¡por lle
var m,~s de quince :l'-lOS dt' efectivo,;
s('rv;c:os.

Lo c(Jmu;):co a V. E. para su co
noc;m:CTllo V cl:mrl m:ento. M'lC1rid,
.¡ tic abr] ele- 1'.)1].

Se-ñcr Su!lsrcret3r:o de ('5t~ ~.f:n::'t('
rio.

Señ0r Interventor central de Gue
rt <l.

Ex.cmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos que a continuación se re
lacionan, por los importes que tam
bién se in<1ican, formulados ·por el
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de INGENlEROS, este Mi
l1i~terio ha resuelto aprobarlos, efec
tu:íl1clo~e el servicio por gesti6n direc
ta C()1!l1) COIllP¡'CIHlidos en el párrafo
priI11(,I'O del artículo 56 de la vigente
Il'Y de :\d:ministraciún y Contabilidad
de la Hacienda pú·blica, siendo cargo
sus importes al capítulo décimo, ar
tículo único, .concepto lO Ingenieros,
Matcl'i:tl ele las redes de radiotclegra"
fía y de las de Mahón y Madrid", de
la Sección cuarta del vigente presu~

, puesto. .
1.0 comunico a V. E. Para su c&-



.1." Lu proposICIOnes se e~
en paa>el sellado oe la dase sexta, &plr
recerán sin enmi.endia'a· ni raSCl8dltru, a.
menos que le saJven con nueva f1nn,a,
y loe 'llU'ietarán aI1 modelo ptfibdo et.
el anU11lCio, puiQiendo hllk:erse p<>r lote41
~etOl o por una. fra«i6n <W mi,·
mo.

2,& Los. autores de las proposlcionet
o SI\lS r~reloentantes que concurran a1
acto, deberán ac:ompallar su. céduda o
..saparte de extrll41Üeria y et 61~
recibo o alita de la contribuic:i6n 'iOO••
trial que corl'lelllPOOOa 'SIll.tis facer, S~t;
el coJlOe«)to en ~. 10s Oicit~ CQtilr
pareZlClln, y, lCaSO de estar e~dos
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suma equivalente al 5 por lOO del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el
oreeio timite.
o La citada: garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da .púb'ica, que se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa ú1tima
mente publicado, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nominal.
El secretario del Tribunad OOUIIlrobari
el precio medio con la Gaceta de Ma
drid.

Bote depósito se constituirá haciendo
constar exq¡resamente en el resguardo
q~ tal depósito se ha eféctuado para
acudir a la subasta: de que se trata.

5." La expresada fianza no servirá
más que para la prO(>OsiciÓll a la cual
vaya unida, a:unque el Iidta\Í()r a cuyo
favor estuviese extendido e1 talón d~1

depósito presente distintas pr0(>03ido
IleS.

6." No se admitirá para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el
servicio bs cartas de pago que se re
fieran a ÍnlJOsiciones hechás para afian
zar otros servicios, por má,s que sea no
taria la terminación satisfactoria. de los
mismos, si no se justiñease este extre
mo por medio de la correspondiente
certificación, h8lCiéndose en este caso la
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

7," Ell precio que se consigne en las
proposiciones se ex¡¡>re3ará, en letra, por
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
lIetaria, no admitiéndose más fra~ción
que la dd céntimo.

8,' La subasta se verificará preci
~al1lente. en día laborable, en la plaza
.ocal, dla y hora que 3e fije en los
aIllmcios, constituyéndose el Tribunal
en la forma que estalMecen los articu
los 32, 33, 34 Y 40 del reglamento de
Contrat.-u:ión Administrativa en el ra
mo de Guerra, dando princi1>io el acto
con !a. lectura del anuncio y pliegos de
con/{}.¡clOnes.

9," Ter,minada la lectura de estos
documentos, 61 ,presidente declarará
abie;ta la licitación por un plazo de
medIa hora, y advertirá a los eoncu
rren!es ~ue durante él pueden pedi,r las
ex¡pihcaclOnes que estimen necesarias
sobre las condiciones de la subasta en
la inteligencia de que pasado el plazo
y a'bierto el primer pliego, no se dará
eX4>liea.ción 3:J~una.

Durante el ex¡presaido plazo de me
dia hora, 106 licitadore9 entregarán al
presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contenga'11 su'.! prQp03iciones y
en el anverso del citado sobre de~rá
~lIarse escrito lo siguiente: "Proposi
cl6n para aptar a la sllbasta de ~s ca.
miones r~iOOs de dos toneladas de
dha8sis largo". '

.1EII ¡pl'eaílderlJte ~o recibirá tel'llllando
cada pliego con el número que le ca.
rre!¡pOnda por el orden de presenta
ci6n y los dejará sobre la mesa, a 1a
vista del público.

Una vez presentados 111 presidente los
pli~s, no ,podrán retira.rse por ningún
motIVO.

xo. Cil1lCo minutos ante.s de expirar
el ,plazo de media hora, se anunciad en
alta voz que falta sólo eae tiempo Para
terminar el Plazo de admisi6n de plie
g03, y al CXJ1lirar la media hora, el Pre
~idente 10 decla1'ará terminado.
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en carretera nor- de la contribución industrial con arre
glo a la 1ey de utilidades, se jwtificará
este extremo. No será necesa'l"io el re
cibo o 3llta de Ja contJribución illdu~
trial cuando los proponentes residan en
la.; provincias Vascongadas y Navarra,
y bastará que acrediten su condición
industria!, según 10 di.s{lue3to en los
preceptos que regulen el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero l;i
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado o común, al ser ad
;udicaOO a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto, deberá el adj udicatario
matricwarse conforme al regl~to

a¡plicable, en cl lugar del servicio. Los
3l¡l<Jderados o rqpresentantes deberán
tani>ién exhibir el poder notaria[ otor
gado a 5U favor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto de 3
de diciembre de 1926, y r~nto pa
ra su ~icación, así como tani>ién de
clararán en sus ¡proposiciones que los
obreros ~leados en la construcción
del material estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las e3tableci
das con carácter ~neraJI, bien.,POr los
Comités Paritarios correslPOndlen~es o
por los contratos de normas de trabajo
acordados por las organizaci<mes pa

entregarán tronaqes y obreras de la industria de
que 3e trate o generalizadas en los con
tratos indivíldualcs de la propia indus
tria o j)rofesión; declarando también su
~UlInisión ex¡presa a los preee¡ptos del de
creto de 6 de marzo de 1929, que es.
tablece dcterminados 1ímitcs 1Xlra los
l1l'ríooos de liquidación de salarios y
de il1l¡posición de m~¡iJta3 y para la ga
r:lIllía de los crLxlitos por jornales.

Tarnhién aCOlllllaiiarán los licitadores
d bolctín o recibo o autorización que
jnstifique cl ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero corresj)OlIdien
te al mes ;¡nrterior, según la orden de
30 de julio de 1921 Ce. L. núm. 312) y
¡as enwrcsas y sociedades una certifica
ción e~jpedida por su director o geren
te que acredite no formar par,te de la
mi'Sdlla ninguna de la3 personas com
prendidas en los a:rtm06 primero y
seguooo de.! decreto de 12 de octubre
de I~3 Ce. L. núm. 454) ydeoreto de
24 de diciembre de 1928 (D. O. núme
ro 2184).

Todos 105 documentos presentados por
los licitadores en el acto de la subas
ta, si están expedidos en e1I extranjero
y en idioma distinto 'del e3lplafiol, de
berán estar traducidos por la Interpre
tación de Lenguas de!li Ministerio de
Eistaido, y estarán, además, legadizados
y vrsadas sus firma por dicho Minis
terio. Asimismo estarán !'eintegrados
conforme a la 1ey det Timbre, exeep
buándose los ,pa5a4l0rteS' de extranjerfa.

J." No serán admitidas 1u prQJlO.
sic,iooes que no reúnan loa requlsltOl
cXllJidos en 1osl"liegoli de comic:ioneJ,
h8ICléndo&e constar en ellu Que el pro.
ponen~ está coníonne' <:on cuanto en
los rnltmOS se estipula. Ta~ ae ad.
mitirán lu que no se a;uaten lA mo.
del~pubUcado en 101 at11.ltltlos.

"," Para tO(nar parte en 'la s.sta
es condici6n indi.nsable Que loa licio
tadores ~n a SUlS ~~tva.
prqposiciones 10s resguardOs que justi
fiquen haber intluesto en la Q¡¡ja gene
ral de ~tós o en sus S~~S!\~s~ la
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kiló.metros por hora
mail y plena carga.

LonogitU<! mínima diSlponible para la
carroceria, 4,100 metros.

2.' En las prOlPosiciones se indica
rán:

D:stancia entre ejes, -ancho de vía,
consumo garantizado de gasolina y
aceite con carga máxima y ,por 100
kilómetros.

3.' Las pruebas a que ha de so
meterse este material serán:

Recorrido de 200 k¡lóme1ros en ca
rretera, con pendiente máxima de 18
por 100.

4." Los calIlliones se entregarán con
su equi(po de herramientas comlpleto y
una rueda de repuesto calzada. debien
do efectuarse dkha entrega en el Par
que de Ejército núm. l.

Verifkadas de conformidad las
prueba's a que se refi~e la condición
tercera y cOIlllProbado el conS\ll1ll0 ga
rantizado de la segunda, se hará la
recClpción de este matC'l"ia'I, quedan
do ello por lOO del i.mu>orte de la
a.djudicación afianzando durante un
plazo de tres meses la obligaci6n a
que se contrae et a¡partado 26 del ar
tículo 24 del vigente reglamento de
Contrataci6n.

5.' Los camiones se
pintados en color gris.

6," El ,plazo de entre¡.:a será de
treint:\ días Ia.bonblcs dC5'IlUés de
hecha la adjudica<:ión definitiva'.

¡.' El precio límite por camión
es el de 19,750 pesl.."tas, puestos en el
Parq tiC arrrba citado.

~." Los licitadores dco1>erán indicar
en -ti, ofertas lo si~uientc:

11 ed idas de las cuhiertas de la,5
ruedas delanteras; medidas :le las cu
hiertas de las ruedas trascra-s, y si
han de estar en gemelo; radio míni·
mo de giro, diámetro de lo,; cilindros,
carrera, sistema de engrase, sistema
de encendido y alum1>rado, sistema de
refrigeración del motor, marca del
carburador, silltema de alimentación
de gasolina, sistema de embrague, sis
tema de tranSotl1isión, reladón de mul
tiJplicación en el ,puente trasero, sis
tema de freno y velocidad máxima
garantizada, consumo de gasolina por
100 k¡lómetros con car.ga máxima y
carretera normall sin pendientes.

9." La· adquisición de que se tra
ta se efectuará entre productores na
ciona'les, teniendo presente los pre
CelPtos que regulan la prote.cdól1I de) la
industria nacional.



~~~ ..¿,
o disminuyan los citados impuestos o
tarifas existenrtes al contr;¡,tarse el
cOnlIPromiso.

23. .EJl contrati;ta queda obligado a
satisfacer el impuesto del T:mbre, t:I
de pagos del Estado y todos los de
más y los arbitrios provinciales y mu
nicipales que estén establecdos o qu~

se establezcan en el período de dura
ción del contrato y sean inherentes
al m iSll11o.

24- La entrega del material contratado
se verifj.cará en el Parque de Ejército
número 1, y la recepción de los mis
mos se efectuará por la. Comisión de
C~ras, que levantará acta, en la
que deoerá figurar el precio por uni
dad y el valor total del lote entrega
do. De cada lote de material se re
dactará triplicada acta de recepción,
uno de cuyos ejem.plares se entre
gará al contratista, otro se remitirá a
la res.pectiva Sección del :Ministerio
y el tercero se ar,chivará en la Comi
sión.

La recepción definitiva: habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que ¡¡¡Íectcn los créditos,
salvo que se hubiese dado cumpEmien
te' al artículo 13 del reglame:1to de
Contratación, en cuyo caso las entre
gas se sujetarán a los créditos con
~¡gll;1'Clos en cada presu'pucsto. con
arreglo a 10 que se estahlece en el
artículo 12.

25. Sólo se admitirán la, propo
siciones de aquellas pcr,onas que acre
diten en forma :ro::~n lo, e:ementas
1:<:CC,:lT:ns p;lra la fabricación del ma
terial que tr~,ta de ad'\llirirsc.

..!I>. El c"ntratista ticlle h ohk,a
e::'11 <!<: repOlH'r por sil CI:el1ta todas
:I'l:tdlas pit'zas que ('11 cl tranSC'.1rso
IL:' tres meses se il1utiliccn p()r noto,
rio.; dd~'clos de construcción o de
calidad ,lel material.

2¡. El paRO se hará l:elltro (le los
crc:dito,; dis1,onibles, cuya exi,tencÍa
se justificará en la forma que esta
blece la 'ley de 19 de marzo de 11)12.
con cargo a los créditos del vigente
presupucsto, 'por la l'a'gaduria del
ParQue de Ejército núm. l. debien{lo
acrerlitar precisamente el contratis~a

que ha satisfecho la contribución in
dustria'l que le corresponde, la'. cuotas
del retiro obrero y los gastos, lm,pues
tos y arbitrios que enumeran las con
d~ciones . 19 a 23. Los .p:l!gos' se harán
una vez recibido y admitido el mate
rial contratado, vCTiñcándose en la
forma que determina la in.~trucción
sex.ta de la OrqC1I clrcuJar de 2'3 de
navioI11'bre de 193[ (D. O. núm. 265).

28. Si el contratista o su rept'Csen
tante, dado ¡j¡ conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifi.Que el
servicio, las órdenes relativas a1 mi.
~ que fuera necesario comunicarle
loe con.Mierarán como si las hwbiera
..«ibielo, y, de no ctJl11P1imentarlas, se
procederá a efectuar dkho servicio en
1.. forma que más conven.ga, a costa y
riesgo del. citado contratista.

2\). El contratista queda obligado
al cumptimieato de los preeeptos rela
ti.vos al collltrato de t~b:\io, aceiden
tes, trabajo ae mujeres y nii\os, etc:é
t¡;ra. estllb4eddos para lo~ patronos
en el Código del Trabajo. Asimismo
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visional preceptúa la condición cuarta.
Este depósito definitivo se impondrá

dentro del plazo máximo de quince
dias, contados desde que se notifique
diclla a.probadón al contratista, y ~er

virá para garantir el cUllIl'Plimiento del
contrato, haciéndose constar así ex
,presaanente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósi
to, teniéndose 'Presente, cuando co
rreSlponda 10 determinado en el ar
tículo noveno del reglam·ento de COll
tratación.

Cuando al contratista se le entreguen
efectos de la 'Propiedad del Estado
para ejecutar el servicio, deberá afian
zarlos por todo su valor, pudiendo ad
mitirse a este efecto la fianza perso
nal bastante a jukio del ramo de
Guerra.

IS. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta, pa.a el curso a su destino,
el número de ejetJ1JP'lares reglamenta
rios que es.taiblece el artkulo 55 del
reglamento de Contratación Adminis
trativa en el ramo de Guerra, en el
término de un mes, a cantal" desde el
día en qQe se le notifique la adjudi
cación definitiva del remate.

En el mi~JIlo acto del otorgamien
to de la escritllra se devolverán al
contratista los resguardos del uepósi
tI) definitivo.

1'). El contratista queda obligado
a JlrC"'l'ntar en la oficina liquidadora
de (krcr!lO, rcaJe, la l'suitllra o con
\ cni() qne ~e ,;1 ,)~:.:uc. s;"I1(I,) de su
Cllenta ('] ahono ticl :!lJpnc~to que pro
n-da y delll(", ;.;a,;to,; <¡l!l', carno con
';l'cucncia, pudieran originars!'.

20. SlTán de cuenta dd adjudica
tario toclos los gastos que ocasionen
JI)'; anunei"s y el otorgamiento de la
escr;!llra en la brilla y nÍlmero de
<:j<:nwiares que determina el artícu
11) 55. ~' el acta de la suhasta, cxigién
(!ose al rematante la presentación de
los recibos que acrediten haber sa:
tisfp,cho los derechos de i:1~erción de
los anuncios.

Los rematantes de la seJ,l'unrla su
basta no están obli'ga'<!os al pago de
los anuncios de las pr;meras.

21. Tam1>ién serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
¡portes, acarreos y derechos o arbi
trios que lIJudiera tener la mercancía,
puesto que el precio porque ha,goa su
oferta se entenderá que es colocada
aquélla. al 'Pie de los almacenes deT
e&tab1oedmiento a que se destine.

Est$> no Cibsotante, si el ramo de
Guerra tuviera medios de transpor
te propios, se los facilitará aI1 contra
tista, siempre que no los necesite pa
ra sus servidos, prestándole además
todo el SlPOYo que su carácter oficial
le permite, siendo de cuenta de aquél
el /pago de todos los gastos· que di't
obo auxilio lrrO/lase.

2'2. No se accederá a satisfacer in
demn.ización alguna, intereseS de de
mora ni a ¡Paga( mayor precio Que el
estÍipwla.do ¡por la creaci6n de nuevos
im¡puestos, portazgos, dereohOs de fa
fO y puertos, practicajes, caorestra de
los ,mC1'Cados, subida de las tarifa'! de
ferr-oca,rriles, etc. As5 como tampoco
el Estado Ítntentará mermar 'la retri
bución cotl'Vcn'tda porque se sqpriman
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1\ Inmediatamente el Presidente abriráI el primer pliego presentaoo y se dará
lectura por el secretario, en alta voz,
a la pr~osición en él contenida, y su
cC5i\'amcnte, se abrirán y leerán los de
más pur el oroen de numeración que se
les haya dado aI1 presenta11los.

n. Gna vez terminada la lectura de
las proposiciones pre:;entadas, se forma
rá por el secretario de'l Tribunal de
subasta un estado compa.rativo de las
mismas, que fir.mará didlo secretario,
con el visto bueno del presidente y el
intervine del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o
más proposiciones iguales, y fuesen las
más ventajosas, deberá prevenir el anun
cio que el presidente del Tribunad de
~tlbasta invitará a una licitación por pu_
Jas a la llana, durante el término de
quince minutos, a lo:; autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese 1a ~gualdad, se deci
dirá por ~io de sorteo la adjudicaci6a
del serYicio.

l2.. Una vez cerrada la licitaci6n, el
presidente declarará aceptada, a reser
va .d~, la a¡probació.n superior, la. pro
poslcJOn más ventaJosa' haciemlo a .;u
favor 1a adjudicación' del remate, la
C1;IlI;l tendrá siempre el carácter de pro
v1s10na'I, dándose con elJo por terminado
el acto, y procediéndose seguidamente a
c:-..tt 11(1er .acta notarial de lo ocurrido,
que autoTlzarán todos 105 individuos del
Tribunal y firmará el rematante o su
¡qloderado.

13· L:,s resguardos de depósitos ca
rl'e>,potlCl:entc:; a las proposíciones que
1]0 h~sen aceptadas ni fuesen objeto de
:H,otesta. se devoh'crán, después de ter.
:lllnado el acto de la subasta, a los in
lcrcsad0!', los que firmarán el retiré de
las mismas al pie de su:; res.pectivas
"!ertas, quedando éstas unidas al e"pe
(hel~tc de subasta. Igual~nte se deval
\'e~all '10s demás do~umentos que acam
panen a sus propoSiciones.

'1- La garantía 'provisional! se per~
dera, quedando su lm1porte a beneficio
del .~~soro, cuanrlo el autor de la pro
I!OslCJOn lJ'Ue resulte más benefidosa de
Je dc suscrihir el acta de subasta, acep
tando su cOl1I1Promiso.
. ~~. Al declarar ace.ptada una propo

Slc10n, se entiende que en [a aceptación
va envue1d:a la responsabilidad de! re
m~t~nt~ .hasta que sea ¡¡,probada por el
M!n!.;terlo de la Guerra, sin cuyo re
qUISIto no empezará a ca.usar efecto a
!llenos ~e la urgencia de'! servicio ~i-
.,a se ejecute desde lu*, •

.16.. Que u.n~ vez recaída ia adju.
dlc~l~m ~t:~lslonal, si la ul'gcncia del
Sel"VlCIO eXigIera que se ejecutase des
de,lue-go, el contratista tendrá ~obli
&'aCIón de hacerlo uf

Si de'Sp,ués, el .cO!lJt;atiata favorecido
eon, la adJUdlCa'C16n pravisional no 00
tuvIera la. definitiva, sólo tendrá de
rl!lCh~ a que se liquidé y IIbone al
Pree~. de su proposición, la parte' del

d
SeI"VIC,tO 'Prestado, sin derecho a in

eannlzacl6n a1guna,
'17. .Aprobado el remate por quien

:í~~s'p~nda, el ad~udicatario tendrá
d Ilga.~lón de constituir a diSIPosición

e Tnbunal un depósito definitivo del
lO por 100 del importe de su adjudi
caCión, ~onstituYéndose este depósito
Clt la IDlSlma forma que para el pro-
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se ;:justarán a las obligaciones" sefiala- :ifique el restahlecimiento del crédito
das nara los patronos en todas las en el .enicio de referenoCÍa.
dis¡'jo'sicjones de carácter social que 33. Las diSlpOSiciones gubernativas
se encuentren "igentes. cu-e en estos contratos se, adqpten por

;0 Terminado el contrato cornlple- '; ....dministración tendrán carácter eje
la' \.' fie::nente por parte de los con- ..:utiyo, quedando a. ~!vo el derecho ~e1
lra;:'~J.s, el presidente del Tribunal, '~lm~ratista par:! ónglr !US recl~cla
a <::,:·a j:sposición está constituida la :1~S por la ";a contenc:oso-adllllmstra
f¡al:z~. J.crdará su devolución, si bien 1tiya.
c"i;:é;;(:':<,es preyiamente que acrediten Las .cuestienes a qué estes contratos
haDer s2.l1sfecho todos los gastos a ien engen. que no se puedan resolver
que oC refiere la condición 27 d.e ~ste por ;~,s di5¡JCsiciones es.pecia!es ;obre
¿h:;:o, y que se ha dJ.do cumphmlen- ~oatratación administrativa se resolve
lO él las disposiciones regulildoras del ,,,n por las reg~as del derer...ho común.
im;"t:esto de derechos reales. 34. Estos contratos no puede:'! sorne-

31. C:.:zndo el renta.an:e no CUll1- :'~~se a juicio arbitral, y cuantas dudas
pL",;c 1,.5 condicioncs que d"t-e lle~lar se susciten sobre su inte:igencia, res
¡x:ra ;a celebración del contrato ° Im- '¡SIOU y efectos, se resoh'erán en la
l)l(i.~je que eSle tell,ga electo en el icrma que determina la condición an
lér;;¡jllo señalado, se anulara el re- terior.
mate a su costa. _" 35. Caso de muerte o quiebra del

Los electos de e~ta li.eclara~lon se- ~()ntratista, quedará rescindido y termi-
rán: .' . '~:lado el contrato, a no ser que los here-

.. La perdIda de la garantla o d - éinos o síndicos ele la quiebra se ofrez-
pósito d~, la, su~asta,~ que, desde l~~= C~:l a llc,,:arlo a cabo, bai? las condi-
go, se aüJudlcara al E~tado, ~omo ClOnes estipuladas en el mismo.
d"nwizaclUn del 'PerJlnclo o<:¡¡slOnado El 1 G • ed

" del er"I'cI'O' ~ r;Lmo ce uerra, entonce., qtl a-
PO" a m:.mora s, . "1.._ d d d" d ha I

:: La celebración de un nuevo re- r¡~ e~ I~,,"rta ~ a mltlr o e~c r e
m~~e, b~jo las mi9mas condicion~s, ~::ecl~l1I~nto. se:l1;tln convenga, ,Slll que en

, , 1 -' ell'"tallte la dlle- l"e Ultimo caso tengan aquellos dere-P;"<;',',:...(, e p.lIl1er r.~ • :J . d . '. , , .
. • :: del primero al segundo. -10 a III emn¡Zael~m,. Sl~? Ulllcamente

rCl.l:a . : . . ')' ión a 'i~le se haga In l.lqll1daClOn de los de-
J. ,f\ o ....present.lIH1ose pro! ,OSIC VCltl-(05 dd contratIsta.

adll¡;,:blc en el nuevo, la AJlI\lIllstra- , "
, , -' l' vil'io ,por su cuen- 3'" Todo ,uanlo no :Lparezca conslg-clul1 cJcltll..ra e ser "L ,·,t.· "l' t. t t .' '11 dirccta rc••'on- 11 ..") o pre\ 1. o (l'pecla.mcn c en es e

!'t " "or con raaclU ,-... " I l' . . 1. 1" l' t· t· del m:tvor gasto 1),:e:,,, (e CIllH :non..", se rel:(Ir.l por os
<\1<'1:1 II l" rCllla an ( " , ' . ,t,.. !'1 'Tl" " l' C... ; S!lcCto a su pro- l", <,,1 ,',' (( re, ..mcl.lo (" 'JIllrata-
que' ~'("" ,QlIC con re ,';('!l :\(;mírcist,;¡líva en el ramo dc Gue-
;)l',-:clon, bTd dcs a que se con- rra, 1,'Y dc A<lm:nislrac;bn y Conlahilí

Las ¡rc:,polnsa 1: ¡r afos 'anteriores se ;'1\ de la IfJ.c:,'nda ¡>Í1hIíca, y di~'PO-
1 " l' '\ l" (OS parrJ. ' , , , . ,
.:~ ".1".' ~, la. fOl.. tlla ql1C c~t(d)ll'cc la 'llr;llnl".,"; rOIl!'j)d:'nwnl.:l.rJas a atn ),.15, )", en

eXI>::,..d: en " (!"l<.'~tl\. ¡.. ;, I~s rcglas del derecho
l'l,l1,,:Llun 32 • " (\mún.

j':. Ell to,los los casos de Illcumph- _ XI:' . , .
~ '. 1 t' ta será requerido 3". o PO( r,lIl ser contrallstas, ni

:111<'\:\0, Cl con ra I~ y de 110 veri,fi- 'j"r sí ni cOllln allodcrados ni repreSCll-
al ::,Jl)ll" que ¡¡roce a, , . 1 tantes'
c' rl" en el plazo que se fije, SI a • '1
," . I I 'lagos que estu- J,' ..os que 3e, encuentren prOCCS:l-l'''I'''l':estacaoos, !,., t . ¡,'l' '1':" ..... d' t d salisfacérsele no (0' erl1l1In:L.mell e, SI 111 llera rec;:a o

Vltr::n pen len es e '.' , clllltra ellos :Luto de pris'ón o los me-
'e cmsideraran su!icIC'ntes, se eXJpc- d 'd' 1" f'
" , 'fi d d 1 déhito por el Ca- ramenle procesa os por e ltos de a1sl-
dlra certJ. lca o e 1 d 1 f¡cación o contra la prq¡Jiedad
mis,trio de Guerra nterventor e • 1 . f lI'd
Tr¡l~unal de suhas~l\, ron expresión ,2. :?S qd~ estuviesen a.1 OSb? en

. I '1 Sccción y presu- 'lI~nSlOn e pagos o con,us lenes
caJlltu o, arhcu o, ~ I fi d intervenidos.
puesto a que afecte, con e In e que,

'os los trÚJmites preci<;os y en 3·· l...os deudores a los cauda1es pú-
prevlllm'IAnto del a-rtíeulo 61 de la "tiros en concepto de res¡ponsabiles di-cumll) , ~ "'6 b '.,. .1 ie Conta'bi1idad v Admm:stracI n rectos o .u SManos.
de: {a Hacien-da púhlica, se proc~a 4.~.Los .que hayan 'sido inhabilitados

or vía de 31Premio a la exacción que admlnlstratl:v~nte para ~r a &U
~orre5¡J)onda. cargo .e"ICI~ ~ obras púbhcas por

}- t'fi _.J "erá cursado por fal~a de cum¡phlnllento de oontratot an--..ste, cer ICillUO ~ _... tenores
el Pre~idente del Tri'bunal de S'UluU- _. • •
ta al delegado de Hacienda. de ~a S, Los mll~tar~, a menos que .e ha-
provincia donde tenga su rl'sldenCla lIe~ en las sltllalClo.nes de supernurne
el conlratista, para que con :uTeglo a rano, de re~~va, 1m de~f1ar car
Io que est:rb-Iece el artlcnlo 61 de la go /lllguno militar, o de retirado. '
le ele CoMabitidad y Administración 6.- Todos. 1?~ cIemát que tu"ieran
d:!:l Hacienda 'pública, se ,~rcceda a elO¡lre,sa prohIbIción en al¡rún pre<:l!1'to
la ejecución y venta de loe, bienes que le¡r.l1l. ¡

sean precisos, en la forma ntableclda La CUllliProb,¡ld6n aun Q posttrion de
pa~;t la recaudaci6n de tributos, ren- <:lHll<luiern de diohas cauSa! de exx:e(ll
tas' y cr6~ito9 de .Ia Hadenl:: pú~ll" d6n p~ra contratar, podrá ser causa de
ca. inR'rcs::nclo el Lmporte del ~éb~to, la nllltdad del contrato que se forma1í-
una ve'1. hec,ho efecti\'o, co~ aplicaCIón zare. •
al cn;pítulo, articulo, SeccIón y ~re- 38. Serán de cuenta del contratista
sUIPuesto en que re~ultó e] clescub.zer- las grasas y esendas consumidas en las
to, y cursando el delegado de ~a.clen- pruebas de receax:i6n a que se rrfieren
da a la alrtoridad que ](" reml,tló el las condiciones técnicas segunda y ter
certificado la carta de pago que jus- cera, así como los mecánicos-<:oooucto-

i :-

res que pan aquellas se utilicen, pero
se facilitará por 103 Parques rec~tores

el lastre necesario y la ca:rga y des<:ar
ga para dichas pruebas.

39. Cuando al hacer la adjudicación
de un material a un contratista en el
acto de la subasta o concurso, 10 iuera
en precio que d:era lugar a beneficio
para el servicio, el importe del saldo
a favor resultante podrá a;¡Ecarse. si
conviene, a la adquisición de maY0r nú
mero de eiertos sobre 103 que recayó la
adjudicación. .

A tal fin, antes de terminar e: acto
3e preguntará a los adjud:catarios si
en los mismos precios y condiciot:es am
plian su oferta en el número ele elemen
tos que resu1ten. dado e1 beneficio ob
tenido, y seña12.da su conformidad por
escrito. se hará constar asi en el ex
pediente' y acta correspondiente.

40. En cumplimiento de ]0 pren~n¡

do en el reglamento para aplicación de
]a ley de I4 de febrero de I90i (Ca
lccci6n Lcgislafit'a núm. 153), se copian
a continuación los siguientes artícu:os:

.. Art, 10. Cuando se haya celebrado
sin ohtener postura o proposición admi
sible una s:thasta o concurso sobrc ma
teria reservada a la producción nacio
nal. .;e podrá admitir la con,urrenc:a
(lc la exlranjera cn la ~c,,'1mda s:lb;¡,'ta
o en el sCRun<!o c<Jncllr,o ():le ~(' ,01;
VO<JIlC. con slIjecié>n al mismo pE('~o (k
mn-!kil)ne, que si rvi(, de bas~ la pr:.
mera vez.

Art. ] J. F'n 1:1 S('.~lll~\!., ~1Jh;-¡st;¡ o C:l

,..1 s·...'g-1.1:i-:~d e. :h"Uf"f) pr('\'¡~l(J pnr t< a;-
t ínt1<' ;\ nf cri(lr. I(ls r>ri ¡dll'~'1f "~ n;¡rÍfJ:l:i lc';
scrún pn' f t'ridns ('~ ccnnlrrcpci:1 cr·')
¡·()s pr()~h1\t()s cxt r ;}Tlj(':'05 c~',d17í{¡{)s (Lo
la r(l~H'¡\'Hl \·ir~('r:t('. tllicnt:-::::. e; f;'('c:o
<1(' :'(¡:I('I1<L' no ('xr-clh ~: de é<:", (',1

má, Gel '0 p(·r lOO d:l pl'e,'() (j:'(' >('.
i'lalc la pr¡ ~:){}s:r:()n 111;1.... nl/J04.1ica. Si(':~!.

pr~ qut ~1 C(l11l r;¡to C(ll:':TCll(Ia prnr1::,'
to' in"JIl'do5 en Ja f:<:,,':;J7] vi~r:ll(: ,"
prodwlo; q11e no 10 c:,'n, los plicg-ns
de condiciones )' las' P:'J;,posieif'nes s<'
agruparán y c\'aJuarún por scp;¡:'adn.
En talrs CI)1Jtr;¡to~ ?a pref('f'f]('ia (L-i
producto narional e5tahkcida por e: P:l
rrafo pr~'('cdentc, cuando éste furra
:LpI ;cah1e ees;¡rá si la propo:,ición p lr
c11.1 favor.:<::ida resul,ta 0l1er()5<1 en 1ll:\S
dd 10 ¡>or lOO con1lllutado sobre el me
nor precio de lo.; prOOlJCtos no figura
dos en dicha relaci6n a.nual.

Art. 12. En todo caso las proposi
c*mes han de ex¡¡>resar los ¡¡redos en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos aran
ce1arios, en su caso los demás i~pue~

too, 10s de tranSlPOrtes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efcc
tuar la entrega, según las condicioncs
del' contrato,

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor
gutn cunlc5<luicra contratos para servi
ciDs u ohras púhlic3J,1 deber{1Il cuida r de
que copias literales de tales contratos
sean comunicadOSo inmodiaUlmente des
.pués de celebrarlos en cuailquier forma
(directa, concurso o suba'Sta) a la Co
misión protectora de la producci6n' na
cionaJI. "

Madrid, 3'1 de marzo de 1933.--lAzafia
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Estado Mayor Central
sECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: En cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 13 d~l decreto de 21 de marzo
ú.ltimo (D. O. núm. 72), y de acuer
do con las normas que se fijan en
sus artículos segundo, tercero y
quinto, se publican las plantillas del
servicio de E<stado Mayor, las cua
le6 sólo tendrán carácter de provis:o
nales y serán debidamente reforma
das cuando se conozca el número y
.procedencia de los jefes y oficiales

diplomados que pasen a formar par
te de los cuadros a tenor de lo pre
ceptuado en el articulo séptimo del
referido decreto.

Lo comunico a V. E. para su co
conocim:ento y cumplimiento. Ma
c.lrid, 5 de abril de 1933·

Señor...

PLASTILLAS QUE SE CITAl(
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Sumo•.••.••••

CUERPO' AR'!ADOS

In.peccion..s Cener.les :"........ 3 3 3

~ec... 'f,?P. Div. y ~.leare. y Canario•.
D,vlslonca or46mcotl I!

Divi.i6n de C.b.U..r"'· "" I·

2 Brig:lJ.. Mixl.' <le Montall "
Comandancia Mr.,.. B.le.re. y C.n.rias.
Idem Id. de M.hón y L.. Polm .
Idem Id. de Cádiz. C.rta.en. y Ferrol.
AYud. 3 Cr.,I"•. de E. M. de l•• In.p.
Cu.rteles Gr.lea. de 16 BrÍjl. de Inl. '1 '

I
'dem Id. de 3 Brill. de Cab.·...... ".... •
<lem Id. de 8 Brill. de Art.· Iiller•. "

ADWtSIStRlClON C&lItRAL

Ministerio. Subaecretaña y Sec.cione•.
Estado Ma}'or Centr.l ·.. ·· .

Comisione. Mista. de Red.................. •
Secci6n Ü>rto.ráfica........ • •
Comisi6n MiIi~ de Enlace .
Imprenta y T.Uere .
Comi.ión de I/mir... con Fra, d •.... ·.... •
Idem Id, con Porlu••I ..... "................... • •
Ayud. 6rden... S. E. el P.....id..nte de

la R..públic•... " ... " ... "........................ • • (8)1

2

4

6

, .,

2 •

8 •

· .
. . .

.4.436.9
3 3 7 3 8 8 19 '
2,,3·2.2-2
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55 120 • 3 16 16 35

14, 1 J

6 11 13
3 17 45
1 6 7

10 34 65
1 S 8

11 39 73

ll&aUW&N C&N&RAL

'e.lnsula " " 4
~rica , ,.. , " ,.

Total IIc".""I .

URtCA

Estado Mayor Jele Fuer... Militarea".. • 2 2 1
(13) (14) (14)

Territorio de MeliUa y Ri!........ 1 1 3
(15) (15)

Idem de Ceut"-Teldn , Lafllche..... .... J 1 4
(16) (16)

<;Ofl!iai6n Geo•. Marruecos y LImite.. -~I-~ 1: 2: ~I~
Totol····· .. ·····,·· .. ·········· .... ···,······· ..·II_.;...;_.;.;._,.;.;:- ..;.;-.;.;:..;;;III-~.¡..-:--:-II~--II---:--:--·.I1:....:..-:II ....:.-..;.-..;.:---~:......;

61 170 1

I
6 23 16 46 2 Q 3 14 .6 16 8 30 1 9 10 41 41 2

:: I:~ • 1> 13 16 46 2 Q 3 14 6 16 8 30 1 Q IU' ~~: -'~I--;

RtlUloI1Il

Administraci6n CentraJ......................... • •
~uerpos Armados "....................... 3 3

st.bledmientoa de Inatruec:í6n............ 1 1

-
d

(1) Uno IHlelle '~r C'apltAn.-(2) Trnduelores
e in~I(.. y nlcltl'n.-(3) Uno en el Ne~oc",dl)

de 1~.trl(lI .. i"" y otro en e) de "'otoQrame,rln
terrc..trc.-141 Uno en el NelIoc:iado do Elra.
d(S(otien y trea en e\ de Fotollrametrla lerreotre.
d) P.ra el Ne4ocia<lo de Fotollrall•.-(6¡ Jcfe
e Laborea y Jefe del Detall.-(1) Auslllar de

I",.bores.-(B) I'uede 'er Tc:.ionte Coronel /)
Comaudontc.-(9J tlnu pnr. ell<l. una de Ina
ocho J)¡Í'i.¡o"el,-1I0> Uno p"ra endn u"", de
hltl ocho Uivisione., ~xccpto la orimern que
tiene dos. otro pafll R.lonrea y otro p.ra C.·
nnri••.-<lH Uno ayudanlO del Gene"al Dlrce.
tor.-(12) Prolelorea do babeo dibulo , ea-

~r¡'n:I Y. Jclo ,Iel Detall '1 lIU<'don .or COlI\nn'
.1",n,,,•. -- (IJ) l' u e" e .er <:otn.",l-<nlo. - oH:
(fu Cnn'lnndt1nt~ y un CnoitAn par~1 d t~I:.'?'llSl
11 n Cnm:1t,clnl1to y un C;1'Pit4n pMn t.uf.u;hc.
(16) Uu Comau<lonlo y IIn Capiton par" In
Sección E.pullola de Limite.

Madrid, S de abr~I de 1933.t-Azafia.



Excmo. Sr.: Reeueilto po.r este Mi. JUDIUD.--IXPaU2'A ~. ;~... DtIL .,-

nisterio el cOIl1cuno aaunciado por .InDIO U. 1..& Gvn....

SERVICIOS DE PLAZA Y GUAR
NICION

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia elevada a este Minister:o
por el General de la octava división
sobre la forma en que debe prestarse
el servicio de jefe de día en las pla
zas que de ella dependen, e€te Min;s
terio, teniendo en cuenta que las ca
racterísticas de dicho servicio han
variado radicalmente desde la fecha
en que se' publicaron las d:SJl~icio

nes que lo regulan, ha resuelto que
la'5 autoridades divisionarias en uso
de las atribuciones que les confiere
el artÍCUllo cuarto del decreto de 16
de junio de 1931 y atendiendo a ~.as

circunstancias que concurran en ca
da una de las plazas de su demarc.a
ción, determinen en cuáles na de
nombrarse aquel servicio, que p-:.drá
ser desempeñado por un capitán, en los
casos de escasez doe jefes, sin perjui
cio de recaer precisamente en uno de
ést~, en 105 cas~ de estacionamiento
de fuerzl1s, con motivo de maniobras
o escuelas prácticas y en todos aque
llos casooS en que por causas excep
cionales así coovenga.

Lo comunico a V. E. para su
conociniiento y- cumiPlimiento. Ma.
drid, 6 de abril de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: La limita
ción de alg-unos reg'lamelllt~ v orde
nanzas vLg-entes, e'5tablecen para el
('m!)l<'o indistinto de las fuerza; de los
Cuerpo,. activos del Ejército en los
servicios de pJaza y guarnición, muy
lejos de significar concepto de ex
cepción o .privi~egio a favor de de
te.rminadaoS Armas o Servicios res
ponden aJl prOiPósito de dejar'satis
fechas convmiencia5 dell &ervicio y
d'e la instrucción que ~e 500. pro
¡pias; mas como 1005 progre50s del
arte militar han hecho extensivas a
todas .~as unidades armadas la com
plicaci6n en las armas y pertrechos
y la necesidad de pJ'le1Parar eepecia·
1istas para SU manejo, habiendo va
riado radicllllm-en'te también, las ea
racterísticas de los tlll1ee servicios de
¡plaza, desd'e la época en que las re
feridas disposiciones se ¡publicaron,
este Ministerio ha resuelto dlejarias

8 de abril de 1933

sin efecto, en lo que tienen de res
trictivas, autorizando en cambio a
los GeneraJes de las divisiones, co
mandantes miHtares de Baleares V
Canarias y J'efe 5U\?erior de las Fuer
zas MiJlitares de Marruecos, para de
terminar, teniendo en cuenta los
efectivos, número de unidades espe
cialistas y, en general, las necesida
des pecUl1iareoS de la instrucc:ón y
del serviéio en cada Cuerpo, la cla
se y extensión de los de plaza que
deban prestar, según las é¡pocas y

laoS localidades en que se hallen de
guarnición.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Ma·
drid, 6 de abril de 1933.

Señor...

•. e ••

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CONCURSOS

Circular. Exomo. Sr.: Para pro
veer la vacante de coronel segundo
jefe de la EscueJ1a de Equitación Mi
litar, existente m la misma por pase
a situación de reserva d'el de dicho
empleo ~ Ramón Cano López, qu~

la desempeñaba, se an'\lncia el co·
rrespondiente concuToSO. L06 dlel re
ferido empleo del Arma de CABA
LLERIA que deseen tomar parte en
él, promoverán sus instancias en rd
.p.lazo y forma que determina la or
den circu.lar d~ S de octubre de 1931
(D. O. núm. 226), observándose
además ,lo que previene la de 24 de
agosto último (D. O. núm. 204), a
la5 que se dará exacto cwmpli
miento.

·Lo cOIDl'\lnico a V. E. para su cono
cimiento y cumpl1imiento. Madr[d, 6
de abri~ de 1933.

Seiior...

DESTINOS

D. O: n'lÍm. 83

orden cirouiRr die 17 de febrero úl.
timo (D. O. núm. 41), se destina a
la Academia de Infanteorfa, Caballe
ría e Intendencia, como profesor, al
capitán de Infantería D. Francisco
Mira Monerri, con destino actual
mente en el regimiento de Infante
ría núm. 29.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera QIVI
sión orgálllica.

Señores General de la octava divi
sión orgánica, Director de la Aca·
demia de Infantería, Caballería e
Intendencia e InteTV'entor central
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr. : Resuelto
por e€te MJj,nisterio ea concurso a.lUTI
ciado ¡por orden circular de 22 de fe
brer? último (D. O. núm. 48), se
destInan a la Escuela Central de
Gimnasia, como instructore05, a los
6argentos de INFANTERIA que fi
guran en la siguiente relación.
L~ ~omu'nico a V. E. para su co.

nOClml(mto y cum¡plimiento. Madrid,
6 de abril de '933.

Señor...

RELACION QUE SE cn'A

D. José Blázquez Sánchez del re
gimiento Infantería núm. ,d.

D. Francisco Barroso García de'
reg-imiento Infantería Illúm. 3. • •

D. Francisco Loriente Sánchez
del batallón de Montaña núm. 4. '

p. Juan Andrés Todedo, d'el re'g:
mIento de IlllfanteTÍa núm. 2.

D. Servocleo Au~{n Belloqui de:
batallón <le Montaiia núm. 4. '

D. Eugenio Boronat Tero' d'!i
batall6n die Montaña núm. 4. '

.D. Rafael Martfnez Torree d,¿'
regimiento Illlfantería n6m. 17:

D. Macario Abad Jiménez, del bao
tall6n de Ametralladora. núm. 2.

Madrid, 6 die abril de 1933.
Azalia.


